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Regístrese, comuníquese y archívese. 

2°. DAR A CONOCER esta Resolución a los órganos competentes y a los interesados. 

1°. ENCARGAR la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal al Abog. RÓMULO YELTSIN GABRIEL 
ESPINOZA, a partir del 18 de agosto de 2021, mientras dure la licencia por salud de la Abog. Maribel 
Gerónimo Tarazona; por lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Estando a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el Estatuto y el 
Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, 
del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, 
a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en 
el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la 
SUNEDU; 

Que el Rector, remite el caso a Secretaría General, con Proveído Digital Nº 2164-2021-R/UNHEVAL, 
para la emisión de la resolución rectoral, y; 

Que la Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Legal, Abog. Maribel Gerónimo Tarazona, con Solicitud S/N, 
dirigido al Rector, manifiesta que de emergencia ha sido internada en el ESSALUD el día 17 de agosto del 
año en curso, a horas de la noche, por lo que solicita que mientras dure su licencia médica, que lo 
regularizará oportunamente, se encargue la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal al Abog. Rómulo 
Yeltzin Gabriel Espinoza, a partir del día 18 de agosto de 2021; 

CONSIDERANDO: 

VISTO, el documento que se acompaña en un (01) folio; 

Cayhuayna, 18 de agosto de 2021 
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